
No. de of icio cEDN/cD/56o1/2o25
Ciudad de México, a 24 de julio de 2025

MARCO ANTONIO BRAVO GRA]EDA
Coordinador de Tecnologías de la lnformación

PRESENTE

Centro de lnvestigación en Mater¡ales Avanzados, s.c.

En alcance al oficio número cEDNlcDl3393/2o25 del 15 de julio del 2o25, me refiero a su
oficio CTI-O83/2O25, recibido a través de la Herramienta de Cest¡ón de Política TIC 2.O en
fecha 17 de julio del 2025, que envió a su vez en alcance a su anterior CTI-O8O/2O25 del 07 de
julio del 2025, suscritos por el Titular de la UTIC en el Centro de lnvestigación en Materiales
Avanzados, S.C. (CIMAV), por el que solicita el Dictamen Técnico de la Agencia de
Transformación Digital y Telecomunicaciones para la contratación del "Arrendamiento de
equipo de cómputo en óptimas condiciones".

Con fundamento en el artículo 26, fracción XXll,42 Ter fracción Vlll; y el transitorio Décimo
Segundo de la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicada el
28 de noviembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación; el artÍculo 12 fracciones XXll,
XXlll, XXIVy XXV del DECRETO por el que se expide el Reglamento lnterior de la Agenc¡a de
Transformación Digital y Telecomunicaciones publicado el 24 de enero de 2025; el artÍculo
Segundo del Acuerdo por el que se delegan facultades y atribuciones a las personas titulares
de las áreas de la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones que se indican,
publicado el24 de febrero de 2025, así como lo previsto en el "Acuerdo por el que se em¡ten
las polít¡cas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el
gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de la
información en la Administración Pública Federal", publicado el 06 de septiembre de 2O2l en
el mismo medio de difusión; se expone lo siguiente:

Del análisis a la información presentada por la lnstitución, se desprende que:

i. El Órgano de Control y Fiscalización u homólogo en esa lnst¡tución, mediante oficio
SABCI42O/OICSCIHTI^O8I/2O25, recibido a través de la Herramienta de Cestión de Política
TIC 2.O en fecha 04 de julio del 2025 dio cumplimiento a loseñalado en el último párrafo de
la disposición 32 de los Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así corno para la modernización de la
Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de
enero de 2Ol3; así como a los artÍculos 29 y 30 del Acuerdo.

2. La lnst¡tuc¡ón manifiesta que requiere contratar el "Arrendamiento de equipo de cómputo
en óptimas condiciones", el cual comprende lo siguiente:
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La descripción detallada de los requerimientos que conforman el proyecto de contratación
sometido a Dictamen Técnico se localizó en el Anexo Técnico que proporcionó la lnst¡tución.

3. Del análisis efectuado a las caracterÍst¡cas de los requer¡m¡entos señalados en el numeral
anter¡or, de conformidad con el ,artículo 2, fracción XLVI del Acuerdo, se considera que los
referidos corresponden a Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones.

No obstante, es ¡mportante señalar que de conformidad con lo señalado en la Disposición 14,
fracción lV de los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración
Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el l8 de septiembre de 2O2O,
el arrendamiento de bienes y la prestación de servicios de cualquier tipo de Tecnologías de
lnformación y Comunicaciones se podrá realizar únicamente cuando se cuente con los
recursos presupuestarios suficientes en el ejercicio fiscal de que se trate para que el Ente
Público se encuentre en posibilidad de afrontar los compromisos contractuales y se haya
justificado en función del servicio, su actual¡zación y costo, cuidando que en todos los casos
se observen los criterios de compatibilidad, racionalidad y austeridad, privilegiando el uso de
software libre.

Considerando el análisis integral del proyecto registrado por la lnstitución, se dictamina
como favorable desde e¡ punto de v¡sta técnico el proyecto de contratac¡ón requerido
por la lnst¡tución, mismo que deberá sujetarse al monto antes indicado, aclarando que
el presente dictamen surtirá efectos hasta el momento en qué se not¡f¡que, pues esta
Agencia de Transformac¡ón Digital y Telecomunicaciones no otorga dictámenes
retroactivos. El presente Dictamen Técnico Favorable se emite en el entendido que el
proyecto solicitado comprende en su alcance, exclusivamente el Arrendamiento antes
citado y no una adquisición en carácter alguno. Asimismo, se informa que el fin último o
dest¡no para el cual sea utilizado el presente documento es responsabilidad de la Institución.

Se emite el siguiente Dictamen Técnico Favorable, sin embargo, se solicita que, al
finalizar la contratación la lnst¡tución se apegue sin excepción alguna a los Contratos
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Cantidad

4. El proyecto de contratac¡ón que se somete a Dictamen Técnico, contempla una vigencia
del 01 de julio del 2O25 al 3l de diciembre del 2025, y de acuerdo con el oficio. No. SF-O12/25
del 19 de junio de 2025, disponible en el enlace
20250619161459003_13699_08_EVIDENCItuDE SUFICIENCI[PRESUPUESTARIA.pdf, cuentan
con una suficiencia presupuestaria de $400,377.06 (Cuatroc¡entos mil trescientos setenta y
siete pesos 06100 M.N.).
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No se omite manifestar que la veracidad de la información presentada como sustento de la
solicitud de Dictamen Técnico, es responsabilidad de la lnstitución, así como también lo es
asegurarse de que las contrataciones a que haya lugar, se realicen asegurando las mejores
condiciones para el Estado, utilizando criterios de eficiencia, eficacia y economía, entre otros,
asÍ como el estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, su Reglamento y demás normatividad aplicable.

Es obligación de la lnst¡tución, atender las comunicaciones expedidas por las instancias
competentes, a fin de imDlementar las med¡das de austeridad a las oue hava luoar v
llevar a cabo un uso racional de los recursos oresuouestarios.

De igual forma, se le comunica que el presente D¡ctamen Técnico se emite tomando en
consideración que el proyecto de contratac¡ón comprende presupuesto del ejercicio fiscal en
curso, lo anterior de conformidad con el principio de anualidad presupuestaria establec¡do
en el artículo 39 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el
Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado por la Cámara de Diputados con
aplicación durante el periodo de un año a part¡r del I de enero; o en su caso, para
contratac¡ones con presupuesto plurianual autor¡zado con fundamento en el artículo 50 de
la Ley Federal de Presupuestoy Responsabilidad Hacendaria.

Es de destacar que, el presente Dictamen Técnico ampara únicamente el alcance contenido
dentro del Estud¡o de Factibilidad, Anexo Técn¡co y documentación complementaria que la
Institución registró en el expediente correspond iente, a través de la Herramienta de Oestión
de Política TIC versión 2.O, mismo que quedará s¡n efectos si el proyecto sufre alguna
modificación técnica o varía su alcance, sin informarse a esta Agenc¡a de Transformación
Digital y Telecomu nicaciones.

Finalmente, se hace del conocimiento de la lnst¡tuc¡ón que, para el caso de diferencias o
variaciones entre el Portafolio de proyectos de Tecnologias de la lnformación y
Comunicación (POTIC) que cuente con el V¡sto Bueno de la Agencia de Transformación
Digital y Telecomunicaciones, y lo estipulado en el estudio de factibilidad y demás
documentación complementaria, dicha circunstancia deberá acreditarse por la lnstitución a
través del procedimiento previsto en el Artículo 19 y 43 del Acuerdo.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.

ATENTAMENTE

JORGE LUtS PÉREZ HERNÁNDEZ
Titulár de la Coordinación Nacional de lnfraestructura Digital
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Departamento de Adquisic¡ones
Chrhuahua, Ch¡h., a 28 de julio de 2025

Oficio DAD/0167/25

L¡c. ¡Grth. Sala3 Cast ñ.d.
Director¿ General de Compras consolidad¿s y Estratégicas

Secretaria de Hacienda y Crédito Publico
Présente- -

Por medao del pressñte y con fundañemo eñ el 14 último páarafo del Reglsmento de la Ley de Adqursrctones Anendamrenlos
y Servrcios del Seclor Púb]¡co, me penñdo so¡icilar ls autorÉación ds no sui€qón alAcuerdo Marco v€ente "A.rsndamieñto

de Equpo de Compulo Personal y Penfén¿os'. paÉ Bl a..endamcnlo de equipo de cómputo

Ciencia yTecnología @

Esla solicrtud se sustenia en la necesidad de alender oporlunamgnte los requenrñentos operativos del Cenko. los cuales no
pugdon §er setEfechos médrante eiAcuerdo [rarco vigeñte dabido a lss siguienles razones

Condiooñes económ¡cas desfavorables EI análisis compa.ativo reálÉado en el Estudio cfe Mercedo evdencre que
los precios ofertados en el Acuerdo Ma.co resullan superiores ya que se dará contiñudad al serv¡oo aclual
peñÍitiendo evitar costos adic,onales srn compror¡eler las condiciones técnhas Gquendas

Ditrc¡l sulgc¡ón por lÉmpo hm[¿do de vqenoa delAcuedo Merco La proximidad de la fecha de venc¡mEnto clel

rnstrumenlo impidró uñá part¡capac¡ón efectiva de los proveedores adherdos. quaenes ñJeroñ 
'nvladgs 

a presentar
propuestas La mayoria declno s! partrc¡pación o no emrüó respuesta, adicionalñente. elAcuerdo Marco establece
como reqúsilo que lo9 equrpos suminrstrados seañ ñuevos. lo que epaesañla una cond¡c¡óñ lécnica y económica
sqn¡lcátiva pa€ los proveedores Al tratarse de una contratacrón no pluriañual, esta requerimiento res!¡lta
l.ancleramente rñvrabl€ para dichos proveedo.es. lo que ha coñtnbudo a su falta de rnterés efl partrc¡par

Ad¡cionalm€nte IaATOT lAgencia de Transformación Drgrlál y Telecofiu¡icacióal) sugbre que se realice la contr¿taoón fuere
de lo3 términos delAcuerdo Mafco vEente y punluali:a que una vez que !e teonine esta contratacón, sin excepcón alguna
este Centro se apegue al nuevo Aqrerdo Marco que emrta la Undad Admrn§tratNá corrcspordente

Para sustentar la presente solicilud. se adjunla la silluieñte documentación:

. Estudo de Mercado del área requrrente

. Diclamen Técn¡co Favorable por parte de la A96ñcia d6 T.ansloí¡acióñ Drgita¡y Tebcomun¡csción

Por lo a¡t€rior. y con el obj€tivo de Earantizar la eñcencia. eflcaoa y econoftia en la apl¡cación dc los racursG públacos. se
solic(a atonlamente la autonzaci&r congspond¡e¡te para contrnuar con el procedim€nto de contratació¡ fuera delAcuerdo
Merco

srn otro partrcular agradezco de anlemano su alencún y quedo atento a sus comentafos

s
,q

Atentamente
.1 /
t!#¡ft.,(
ft¿

c.P. Mllo Armando sáem Balderrama
Responsable del Departamento de Adquisic¡ones del
Centro de tnvestigación en Materiales Av¿nzados, S.C

C.c. p C.P. loel Arm¡¡do Ar¿lra iico. tn.¿rqádo dei Desp¿rho de l¿ Dire(cróñ de ad mrnr§lra.ión y fin¿ n?ás det Ct MAV, S.C
¡ñ9. M¡rto A¡tonlo ¡r&o craja{a, Coordlo¿dor de fe<.otogia5 de ¿ Inro.miaion ctelCIMAV, S.C.
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Hacienda M'I

s.cretarl, de Há.iénd. y Crédlto Públi.o

Secret¿ria de Hacienda y Crédito púbtico

Subsecretaría de Egresos
Un¡dad de Control Adm¡nistrat¡vo y Contratac¡ones públicas
Dirección Generalde Compras Consolidadas y Estratégicas

Coordinación de Adquislciones Consolidadas de B¡enes y servjcios

NúM. DE oFrcro: 421 tucAcp lo;ccEtcr rzozsrlJ$ §
Asunto: Atenc¡ón a solicitud de autorización

Contratar fuera del acuerdo marco.
pafa

c.p. MARIo ARMANDo sÁENz BALDERRAMA.
RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE

ADeuIs¡cIoNEs DEL cENTRo ot ¡tlv¡snc¡c¡ótr¡
EN MATERTALES AVANZADOS, S.C. (OMAV)
Miguel De Cervantes No. 120, Col. Complejo Industrial
Chihuahua. C.P. 3l 136, Chihuahua. Chihuahua

Ítaf to.s¡ i¡lav.edu.nrx
PRESENfE

C¡udad de N,léxico, a 11 de agosto de 2025

Me refiero a su ofi.io número DAD/0167/25 recibido mediante correo electrónico, a través del cuai solicita la
autor¡zación para realizar la contratación del "Arrendam¡ento de equipo de cómputo en óptimas condiciones",
sin sujetarse alAcuerdo M¿rco para el "Arrendamiento de Equ¡po de Cómputo Personal y Periféricos".

Al respecto es preciso señalar que elAcuerdo Marco, es una estrategia de contratación que tiene como finalidad
asegurar al Estado las mejores cond¡ciones en cuanto prec¡o, caltdad, financiam¡ento, opor-runidad y demas
c¡rcunstancias pertinentes, como lo pr€vé el artículo 134 Constitucional; 24 de la Ley de Adquisic¡o¡res
Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público; 14 y 14 Ter de su Reglamento.

Sin embargo, por tratarse de un asunto derivado de especiflcaciones técnicas, se solic¡tó opinión técnica a la
Agenc¡a de Transformación Dig¡tal y Telecomun¡caciones (ATDT), quien remit¡ó respuesta mediante oficio
número ATDT/DGJCNyGf ICDT 105412O25, en los sigu¡entes términos:

\...)
Por loque. refereaques¡ los espec¡ficociones técn¡cos y de col¡dod, osi como lo5 olconces y cond ¡c¡ones generoles
sol¡c¡todos, y und vez fealizado un onálisis ¡ntemo es impoftonte ¡ifotmat que el "Aarcndd¡ñ¡ento de equipo de

.ónputo en óptimas condic¡ones", bojo los .orocterist¡cos que señalon en lo documento.íón p¡'esentóda, tllLSÉ
@vigentes.
De lo mís¡ho ñañerc es importonte señolor que del oaál¡s¡s prevíomente Íeolizodo, eslo Agenc¡o determino qúe
SI es oos¡ble contrator fue¡o de Aauetdo Morco. Aprovechomos la oportunidod pard señolot que, po¡o llevaÍ o
cobo la contrctacióa menc¡onodo, es necesor¡o contor con un d¡ctornen fovorob[e em¡tido pot esto Agena¡c,

ñ¡smo con el que EIAAYIAÉI/fdio
(,..r

Con báse en la m¿nifesta(ión vert¡dá por la ATDT, es de considerar como positlva su respuesta, por lo que le

informo que podrá l¡evar a cabo el proceso de contratac¡ón antes citado s¡n contrat¿r ál amparo rlel Acuerdo
l\¡arco vigente, para lo cual deberá cumplir con la normatividad aplicable en materia de contratac¡ones públicas.

2Ú.,,25
La Mui€r
lndígena
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Hacienda
s!.r.t¡rh de tlá.i€nd¡ y Crédito Públl.o

No se omite menc¡onar que, esa Dependencia será la responsáble de asegurar que sus contrataciones
garant¡cen las mejores condiciones en cuanto a calidad, precio y oportunidad; tomando en cuenta los criterios
de economÍa, ef¡cacia, ef¡cienc¡a, imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren las mejores condic¡ones
pará el Estado. de conform¡dad con el artículo '134 de lá Const¡tución Polít¡ca de los Est¿dos Unidos Mexicanos,
en correlac¡ón con lo establec¡do en el artículo 7. fracción t de la Ley General de Respons¿b¡lidades
Administrat¡vas.

Por lo anterior, al concluir la contratáción antes autorizada, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el

artículo 24, párrafos segundo y quinto de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co.

As¡mismo, el presente se formul¿ como respuesta a su solic¡tud en particular, por lo que no deberá ser
considerado para ningún otro caso idéntico o s¡milar, pasado, presente o futuro.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE
EL COORDINADOR

Fol¡osHcP:N/A rofi,o SOP-SSE: N/A FDlio SOP.UCACPj N/A FolioDGCayC:N/A folio CAayBS: N,/A

t¡¿c.7l6rMáñu.l l.r¡.fñ8. Oir..tor de Árró de lá OGCCE

c.c.p. uc Lrth¡ LrL El.ñr Gó¡n., (.3tro. Subseffel¡riade Egresoren l¡ 9HcP.

l-lc J¡lmG Arturo Lrrr.ráb.l E..ánágá. rilulár de lá Un¡dad de (o¡trol admi.¡str¡tlrc y Conrát¿ciones Públlc¿s en l¿ 5HCP.

L¡c B.dlt. s.l.s C.r¡ñ.d.- D¡rectú¿ Genéral dé coñpr¡t co¡solldad.! y Eslt¿tégk¿s 4 la SncP
r¡¿Jora d.J..r¡3 Mottn t/t¡rlfna. a@rdin.do, dé Dki¿ñrMc¡ón rer^ológ¡.. rl¿ l¿ C@rdin¿(ión r¡¿cioñálde Ink¡ertructur¿ D¡g|ral.n láATDT
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coonor¡¡ectóu or r¡cnolocÍes o¡ u ¡uronuec¡órrl
Número de oficio: CTI-093/2025

ch¡huahua, chih., a 14 de agosto de 2025
C.P. Joel Armando Ara¡za Rico
Subdirector de F¡nanzas y Encargado del Despacho de la
D¡rección de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas del CIMAV
Presente. -

Por medio del presente y con fundamento en el Artículo 55 de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamientos y Servicios, y de ronformidad con el numeral VIII.2.4. penúlt¡mo párrafo de las
Políticas, Bases y Lineamientos vigentes que rigen al Centro de Invest¡gac¡ón en Mater¡ales
Avanzados, S,C., he decidido, bajo mi estr¡cta responsabilidad, que la adjud¡cación se realice
con la persona moral PALO TINTO NETWORKS, S,A. DE C.V. para la contratación
correspond¡ente a la requis¡c¡ón 250161, y que refiere a la contratación del servicio de
arrendamiento de equ¡po de cómputo portát¡l y de escr¡tor¡o, para lo cual se adjunta el estud¡o
de mercado con la única cotizac¡ón recibida, y que resultó con costo de $345,152.62, más IVA

$55,224.43 por un total de S400,377.05 MXN.

Equ¡pos de cómputo portátiles y de escritorio requeridos por personal del CIMAV para el

desempeño de sus funciones.

La adjudicación se realizó al proveedor mencionado toda vez que fue quien presentó la única
oferta.

Sin más por el momento, agradezco la atención a la presente y quedo atento a cualquier
comentario o duda al respecto.

Atentamente,

Ing. Marco Anton¡o Bravo Grajeda
Coordinador de Tecnologías de la Información
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